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Guinea

Indicadores relativos a los objetivos de la Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo (CIPD) y CIPD + 5*

Umbrales*

Partos atendidos por personal capacitado (porcentaje)1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 ≥60

Tasa de prevalencia del uso de anticonceptivos (porcentaje)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ≥55

Proporción de la población entre 15 y 24 años que vive con el VIH/SIDA (porcentaje)3 . . . . 1,00 ≤10

Tasa de fecundidad de las adolescentes (por cada 1.000 mujeres de 15 a 19 años)4 . . . . . . . . 193,4 ≤65

Tasa de mortalidad infantil (por cada 1.000 nacidos vivos)5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 ≤50

Tasa de mortalidad derivada de la maternidad (por cada 100.000 nacidos vivos)6 . . . . . . . . . -- ≤100

Tasa de alfabetización de mujeres adultas (porcentaje)7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 ≥50

Tasa neta de matriculación en la enseñanza secundaria (porcentaje)8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 ≥100

Dos guiones (--) indican que no se dispone de información.

* Indicados en el documento DP/FPA/2000/14 y aprobados por la Junta Ejecutiva en su decisión 2000/19.
1 Base electrónica de datos, Organización Mundial de la Salud, diciembre de 1999.
2 División de Población de las Naciones Unidas, Levels and Trends of Contraceptive Use as Assessed in 1998

(1999).
3 ONUSIDA, Informe sobre la epidemia mundial del VIH/SIDA, junio de 2000.
4 División de Población de las Naciones Unidas, World Population Monitoring, 2000: Population, gender and

development, 2001.
5 División de Población de las Naciones Unidas, World Population Prospects: The 1998 Revision.
6 Banco Mundial, World Development Indicators, 2000.
7 UNESCO, Education for All: Status and Trends series (ediciones de 1997, 1998 y 1999).
8 UNIFEM, Targets and Indicators: Selections from Progress of the World’s Women (2000), basado en datos de

la UNESCO de 1999.

Datos demográficos
Población en 2001 (en miles) . . . . . . . . . 8.274 Tasa de crecimiento anual de la población (porcentaje) 1,48

Población en 2015 (en miles) . . . . . . . . . 11.300 Tasa total de fecundidad (por mujer) . . . . . . . . . . . . . 5,83

Tasa de masculinidad (por 100 mujeres) . 101 Esperanza de vida al nacer (años)

Distribución por edades (porcentaje) Hombres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,0

De 0 a 14 años . . . . . . . . . . . . . . 44,1 Mujeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49,0

Jóvenes (de 15 a 24) . . . . . . . . . . 20,1 Ambos sexos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,5

Ancianos (60 años o más) . . . . . . . 4,4 PNB per cápita (dólares EE.UU., 1998) . . . . . . . . . . . 530

Fuentes: Los datos proceden de la División de Población del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
de las Naciones Unidas, World Population Prospects: The 2000 Revision de la División de; el PNB per cápita
corresponde a 1998, según el Informe sobre el Desarrollo Humano 2000, publicación del PNUD, y se basa en
datos del Banco Mundial (método del Atlas del Banco Mundial).

Nota: Los datos de esta ficha descriptiva pueden diferir de los que se presentan en el texto del documento.
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1. El Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP) se propone prestar
apoyo a un programa de población durante el período 2002-2006 para ayudar al Go-
bierno de Guinea a alcanzar sus objetivos en materia de población y desarrollo. El
FNUAP propone aportar al programa recursos por un monto de 7,2 millones de dó-
lares, de los cuales 6,5 millones procederían de sus recursos ordinarios, en la medida
en que se dispusiera de ellos. El FNUAP trataría de conseguir los restantes 700.000
dólares mediante modalidades de cofinanciación u otros recursos, incluidos los ordi-
narios o ambos, en lo posible, de conformidad con la decisión 2000/19 de la Junta
Ejecutiva sobre la asignación de recursos del FNUAP. Según los criterios de asigna-
ción de recursos del FNUAP, Guinea pertenece a la categoría A. Este sería el quinto
programa de asistencia del FNUAP a Guinea.

2. El programa propuesto es el resultado de un proceso de colaboración en la
programación realizado con la participación de representantes del Gobierno, la so-
ciedad civil y el sector privado, así como con los donantes en la esfera de la pobla-
ción y las organizaciones no gubernamentales. El proceso, que empezó en abril de
2000, se guió por las recomendaciones del examen de mitad de período del cuarto
programa del FNUAP (1997-2001). La evaluación de la población del país, previa a
la elaboración del programa del país, empezó en noviembre de 2000, y el 30 de mar-
zo de 2001 se organizó un curso práctico de concertación nacional en el que partici-
paron todos los interesados, con el fin de validar el informe y las recomendaciones
sobre la evaluación de la población del país.

3. Los objetivos generales y sectoriales del programa se han extraído de la eva-
luación de la población del país, la evaluación común del país, el Marco de Asisten-
cia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD), el documento “Guinea Vi-
sión 2010” y el documento de estrategia de lucha contra la pobreza. El objetivo
principal del programa propuesto es contribuir a los esfuerzos nacionales destinados
a mejorar las condiciones de vida mediante la reducción de la pobreza. A fin de al-
canzar este objetivo, se han determinado los objetivos siguientes: a) establecer ser-
vicios de salud reproductiva de calidad y hacerlos accesibles a todos los grupos so-
ciales; y b) mejorar la aplicación de las políticas y los programas sobre población
que integran las cuestiones relativas a la igualdad y la equidad entre los géneros.

4. El programa propuesto se elaboró en el marco de un enfoque de respeto de los
derechos humanos. Todas las actividades del programa propuesto, al igual que todas
aquellas a las que el FNUAP presta su asistencia, se emprenderían de conformidad
con los principios y objetivos del Programa de Acción de la Conferencia Internacio-
nal sobre la Población y el Desarrollo (CIPD) que la Asamblea General hizo suyo en
su resolución 49/128.

Antecedentes

5. Según el censo de 1996, la población de Guinea era de 7,6 millones de habi-
tantes y en el período intercensal 1983-1996 creció a una tasa anual del 3,1%. Si se
mantiene esta tasa, la población de Guinea se duplicará cada 22 años. Durante ese
mismo período, la tasa global de fecundidad disminuyó de 5,8 a 5,5 niños por cada
mujer, la esperanza de vida al nacer aumentó de 44,3 a 54 años, la tasa de mortali-
dad infantil descendió de 136,3 a 98 por cada 1.000 nacidos vivos, y la tasa de mor-
talidad derivada de la maternidad disminuyó de 666 a 528 por cada 100.000 nacidos
vivos. Guinea figura entre los 14 países más pobres del mundo, y en 1999 su PNB
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per cápita ascendía a 590 dólares y el 40,3% de la población vivía debajo del umbral
de la pobreza.

6. La población de Guinea es relativamente joven, pues un 46% de los habitantes
tiene menos de 15 años de edad. El 30% de la población vive en zonas urbanas. La
esperanza de vida al nacer es de 54 años (52 para los hombres y 56 para las muje-
res). Sólo el 29% de los partos son atendidos en centros sanitarios. Se estima que la
edad media a que se contrae matrimonio es de 16 años en el caso de las mujeres. En
las zonas rurales, el 44% de las jóvenes de 15 a 19 años de edad están embarazadas
o ya son madres, frente al 22% en Conakry. El 32% de los hombres casados son po-
lígamos, con un promedio de 2,3 esposas por hombre, y una de cada tres mujeres vi-
ve en una unión polígama. La tasa de prevalencia del VIH/SIDA es inferior a la de
otros países de la subregión, pero la enfermedad se está propagando y afecta a todas
las clases sociales. El número de casos registrados aumentó de 1.005 en 1997 a
8.477 en 2000.

7. A pesar de los esfuerzos por ampliar la cobertura de los servicios de atención
básica de la salud mediante actividades destinadas a apoyar los programas amplia-
dos de inmunización, la atención primaria de la salud y los medicamentos esencia-
les, algunos indicadores básicos de la salud siguen siendo desfavorables. Mientras
que el 71% de las embarazadas acude por lo menos una vez al médico para recibir
atención prenatal, sólo el 35% de los partos son atendidos por personal médico ca-
pacitado. La tasa de prevalencia de las enfermedades de transmisión sexual (aparte
del VIH/SIDA) fluctúa entre el 7% y el 8% entre la población sexualmente activa.
Además, el 34% de las mujeres sexualmente activas y el 65% de los hombres se-
xualmente activos consideran que no están en peligro de contraer el VIH, lo que
contribuye a un uso limitado de preservativos. En un estudio reciente, sólo el 34%
de los hombres entrevistados comunicaron que utilizaban preservativos, y sólo el
9% de las mujeres insistían en que sus parejas los usaran. La alta tasa de mortalidad
derivada de la maternidad está vinculada al persistente aumento del número de
abortos practicados en condiciones de riesgo, especialmente entre las adolescentes y
las jóvenes, que representan el 30% de los casos registrados en Conakry y el 42% de
las muertes causadas por complicaciones infecciosas de los abortos. La utilización
de métodos de planificación de la familia es limitada: la prevalencia del uso de anti-
conceptivos es del 4,9% para los métodos modernos, y existen grandes disparidades
entre las zonas rurales (menos del 2%) y las zonas urbanas (10%). La tasa en Cona-
kry es ligeramente más alta (13%). De conformidad con la encuesta demográfica y
de salud de 1999, el 24% de las mujeres tiene necesidades en materia de planifica-
ción de la familia que no están siendo satisfechas. La frecuente escasez de productos
anticonceptivos y el acceso limitado a los servicios de planificación de la familia
contribuyen a las bajas tasas de prevalencia del uso de anticonceptivos.

8. Guinea ha tenido que enfrentar el difícil problema de la inestabilidad en la
subregión, que ha tenido como consecuencia una afluencia masiva de refugiados,
aproximadamente 700.000, y un creciente número de desplazados, que llega a veces
a los 150.000.

9. Los problemas de salud reproductiva que afectan a adolescentes y jóvenes son
muy serios. Entre los factores que contribuyen a estos problemas figuran el inicio
precoz de la actividad sexual, la falta de conocimientos sobre los riesgos asociados
con las relaciones sexuales y la baja tasa de utilización de métodos anticonceptivos



0172002s.doc 5

DP/FPA/GIN/5

modernos. La Organización Mundial de la Salud está realizando un estudio destina-
do a evaluar las necesidades de los jóvenes en materia de salud reproductiva.

10. Guinea ratificó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer en 1982. En el ámbito jurídico, se han realizado muchos
progresos en lo que atañe a la protección de los derechos de la mujer, incluida la
promulgación, en julio de 2000, de una ley de salud reproductiva. Esta ley innova-
dora incluye disposiciones que prohíben la práctica de la mutilación genital femeni-
na. Otro avance positivo fue la introducción de intervenciones destinadas a potenciar
el papel de la mujer. A pesar de esos avances, las condiciones socioculturales no fa-
vorecen la potenciación económica de la mujer y no le proporcionan medios para
controlar su propia fecundidad. Según el censo de 1996, la tasa de alfabetización de
las mujeres es del 85%, y el 57% de las niñas que acuden a la escuela no pasan ja-
más de la enseñanza primaria. La participación de la mujer en los órganos de adop-
ción de decisiones sigue siendo muy limitada. Aún prevalecen prácticas tales como
la mutilación genital femenina y la práctica de “heredar” a las viudas de los herma-
nos difuntos. Se estima que el 98% de las mujeres han ido objeto de mutilaciones
genitales y que el 93,3% de las niñas ya han sido sometidas a ese procedimiento o lo
serán en el futuro, de conformidad con la intención expresada por sus madres.

Asistencia anterior del FNUAP

11. La asistencia del FNUAP a Guinea empezó en 1972 con el apoyo a los servi-
cios de salud maternoinfantil. Desde 1979, la asistencia se ha prestado en el marco
de amplios programas de población, cuyo cuarto ciclo termina en diciembre de
2001. Hasta la fecha, el FNUAP ha proporcionado aproximadamente 19,7 millones
de dólares a Guinea para actividades en materia de población y salud reproductiva.
El cuarto programa para Guinea, que proporcionó asistencia por valor de 9,5 millo-
nes de dólares, incluidos 7,5 millones de dólares con cargo a recursos ordinarios del
FNUAP, consiguió algunos logros importantes.

12. En la esfera de la salud reproductiva, el programa contribuyó a la elaboración
y la adopción de la política y el programa nacionales en materia de salud reproducti-
va, la finalización y la difusión de reglas y normas para los servicios de salud repro-
ductiva y la elaboración de una estrategia nacional de información, educación y co-
municación en materia de salud reproductiva. El programa también contribuyó al
fortalecimiento institucional de los servicios periféricos de salud reproductiva me-
diante el establecimiento de una división de salud reproductiva en el Ministerio de
Salud Pública, y a la elaboración de un plan de acción trienal destinado a llevar a la
práctica la política y el programa nacionales en materia de salud reproductiva. Entre
otros logros figuran el establecimiento y el equipamiento de cinco centros de orien-
tación para jóvenes; la rehabilitación de 10 centros de salud; el suministro de equipo
a 115 centros de salud, 18 hospitales de prefecturas, 2 centros de maternidad del
hospital universitario y 5 clínicas de planificación de la familia; y el suministro de
anticonceptivos. Además, el programa apoyó la elaboración y la aplicación de una
política de capacitación continua en materia de salud reproductiva; la definición de
la esfera de competencia y del mandato de los centros de orientación para jóvenes; y
el fortalecimiento del sistema de información sobre salud reproductiva.

13. En lo que respecta a las estrategias de población y desarrollo, el programa hizo
posible el análisis y la publicación de los datos del censo de población de 1996 y un
análisis de la situación en la esfera de la salud reproductiva. El programa también
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ayudó a institucionalizar y ampliar la educación sobre población en las escuelas
primarias. Además, el programa contribuyó al examen de la declaración de política
sobre población, al fortalecimiento institucional de la secretaría permanente de la
Comisión Nacional sobre Población y Recursos Humanos y a la realización de una
serie de encuestas, incluida la encuesta demográfica y de salud de 1999 y una en-
cuesta sobre la sexualidad de los adolescentes.

14. En la esfera de la promoción, la mayoría de las actividades se centraron en el
fortalecimiento de la capacidad institucional y la producción de materiales destina-
dos a difundir las leyes relativas a la población y la salud reproductiva. El estable-
cimiento de una red de parlamentarios para la población y el desarrollo, y la asisten-
cia prestada para sus actividades de sensibilización y movilización condujeron a la
aprobación y la promulgación de la legislación sobre salud reproductiva que prohíbe
la mutilación genital femenina. Las actividades de promoción también sirvieron para
fomentar el acceso equitativo a los servicios de salud reproductiva. El fortaleci-
miento de la capacidad institucional permitió crear un ambiente más propicio para la
aplicación de un marco nacional destinado a mejorar la situación de la mujer y pro-
mover sus derechos.

15. El cuarto programa del FNUAP en Guinea a veces adoleció de una coordina-
ción insuficiente, tanto a nivel del programa como de los subprogramas. Pese a que
la dependencia de coordinación logró establecer importantes vínculos entre los sec-
tores que participaban en la aplicación del subprograma de salud reproductiva, tam-
bién resultaron insuficientes las capacidades institucionales para la gestión de pro-
yectos, la vigilancia de las contribuciones financieras y el seguimiento. Esa situa-
ción llevó a la oficina del FNUAP a aumentar su participación en la gestión y la su-
pervisión de los proyectos. El próximo programa aprovechará esta experiencia para
fortalecer la gestión y la supervisión de los proyectos. El débil marco institucional
de algunos de los proyectos del programa ocasionó considerables retrasos en el ini-
cio de los proyectos, incluidos los proyectos en las esferas de la salud reproductiva
de los adolescentes y el género. La tasa de rotación del personal del cuadro orgánico
que participaba en el programa fue elevada y los sistemas de gestión logística y su-
pervisión no fueron eficientes. Además, los sistemas de supervisión del suministro
de anticonceptivos y medicamentos esenciales de salud reproductiva no funcionaron
satisfactoriamente.

16. En la esfera de la salud reproductiva, la finalización y la aplicación del plan de
acción para la aplicación del programa nacional de salud reproductiva se han retra-
sado. Los centros de orientación para jóvenes no están funcionando plenamente y
aún no se han establecido relaciones de trabajo con los jóvenes que están a cargo de
tareas educativas. La elaboración de instrumentos y normas de garantía de calidad se
encuentra aún en su etapa inicial, al igual el establecimiento de servicios de atención
obstétrica de emergencia.

17. En la esfera de las estrategias de población y desarrollo, la política nacional de
población no se aplicó de manera satisfactoria a nivel central y regional, de confor-
midad con un examen realizado en 1996.  La regionalización del programa previsto
para el ciclo 1997-2001 no se llevó a cabo, en parte debido a la falta de motivación
y a la alta tasa de rotación del personal profesional, así como a la insuficiente capa-
citación del personal. La secretaría permanente de la Comisión Nacional sobre Po-
blación y Recursos Humanos, que se ocupa de supervisar la coordinación del pro-
grama nacional de población, no cuenta con medios ni instrumentos adecuados para
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poner en marcha el programa o para vigilar y coordinar la aplicación del programa.
Sin embargo, recientemente se ha aclarado el mandato de la secretaría permanente y
se ha definido claramente su futuro papel en la aplicación del programa nacional de
población.

18. En la esfera de la equidad y la igualdad de género, el contexto nacional siguió
caracterizándose por una aplicación insuficiente de las leyes y medidas relativas a la
igualdad de género. La adhesión a éstas por los encargados de adoptar decisiones y
los dirigentes de la opinión pública y las capacidades técnicas e institucionales son
insuficientes. La limitada participación de las redes de comunicación tradicionales y
modernas en la aplicación de las medidas destinadas a mejorar la situación de la
mujer también ha representado un problema. En una reciente evaluación de las es-
tructuras gubernamentales que se ocupan de la situación de la mujer se subrayó la
necesidad de establecer un número limitado de centros de excelencia para realizar
actividades dirigidas a las mujeres en las esferas de la información, la educación y la
comunicación;  la educación para la vida familiar; la alfabetización funcional y la
generación de ingresos.

Asistencia de otras fuentes externas

19. El Banco Mundial aporta fondos para realizar actividades en el marco del pro-
grama nacional de población, incluida la encuesta demográfica y de salud; la cons-
trucción, la renovación y el equipamiento de las unidades sanitarias; la capacitación
en materia de información, educación y comunicación sobre la salud reproductiva y
la orientación a los proveedores de servicios clínicos de salud reproductiva; el esta-
blecimiento de centros de orientación para jóvenes y la capacitación de los jóvenes
que han de cumplir una función educativa;  la producción de materiales de informa-
ción, educación y comunicación; el suministro de equipo y anticonceptivos; y el
análisis de los resultados del censo de población de 1996.

20. El UNICEF, el PNUD y la OMS proporcionan fondos de conformidad con sus
respectivos mandatos para las actividades siguientes: la promoción de la salud ma-
ternoinfantil y la reducción de la mortalidad derivada de la maternidad; la educación
y los suplementos de micronutrientes; el apoyo al programa nacional de atención
primaria de la salud; la difusión de los resultados del censo de población de 1996; la
movilización social para el programa nacional de desarrollo humano; y el programa
nacional de lucha contra el SIDA.

21. La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID)
proporciona fondos para actividades de salud reproductiva en dos prefecturas. Esas
actividades se centran en la planificación de la familia, la maternidad sin riesgo, la
gestión integrada de las enfermedades infantiles, la adquisición de anticonceptivos y
la gestión logística, las actividades de información, educación y comunicación y la
movilización social, y la salud reproductiva de los adolescentes y los jóvenes. La
USAID también contribuyó a financiar la encuesta demográfica y de salud de 1999 y
apoya un proyecto, cuya ejecución está a cargo de organizaciones no gubernamen-
tales, sobre la venta subvencionada de productos de salud reproductiva, en colabora-
ción con la institución alemana Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW).

22. La Asociación de Guinea para el Bienestar de la Familia, organización afiliada
a la Federación Internacional de Planificación de la Familia, presta servicios de sa-
lud reproductiva, inclusive servicios de planificación de la familia, en sus clínicas
situadas en cinco ciudades principales. La asociación también organiza actividades
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de capacitación para el personal sanitario en sus clínicas de consulta y supervisa las
actividades de los centros de orientación para adolescentes así como las redes de jó-
venes que desempeñan funciones educativas.

Programa propuesto

23. El objetivo general del programa del país figura en el párrafo 3 supra. Las ac-
tividades se centrarán en dos esferas de intervención: la salud reproductiva y las es-
trategias de población y desarrollo, en las que se integrarán actividades de promo-
ción y de información, educación y comunicaciones.

24. Ya se ha puesto en marcha el enfoque sectorial en la esfera de la salud me-
diante la evaluación común para el país y el MANUD. El programa propuesto ayu-
dará a fortalecer este enfoque mediante el apoyo al programa nacional de lucha con-
tra el SIDA, la creación de servicios obstétricos de emergencia para reducir la mor-
talidad derivada de la maternidad, la integración de componentes de salud reproduc-
tiva en los planes de capacitación de la Facultad de Medicina y las escuelas de sa-
lud, la realización de la encuesta de demografía y salud en 2003 y la ejecución de
proyectos para las poblaciones de desplazados y refugiados en el marco del proce-
dimiento de llamamientos unificados de las Naciones Unidas.

25. Salud reproductiva. El objetivo del subprograma de salud reproductiva es con-
tribuir, para el año 2006, a establecer servicios de salud reproductiva de calidad ac-
cesibles para todos los grupos sociales. Además de las actividades relativas a la in-
formación, educación y comunicaciones y a la atención de las necesidades de salud
reproductiva de las poblaciones de desplazados y refugiados, el programa propuesto
se centrará principalmente en Guinea baja, Guinea media y la región de Conakry.
Esta zona tiene 4,2 millones de habitantes, lo que representa el 58,6% de la pobla-
ción total del país. Cuenta con 227 establecimientos de salud, entre ellos dos hospi-
tales universitarios, cuatro hospitales regionales, 18 hospitales de prefecturas, cuatro
centros médicos comunales y 199 centros de salud. El subprograma de salud repro-
ductiva prestará apoyo a las medidas para asegurar el abastecimiento de suministros
de salud reproductiva, así como a las aplicadas como parte del enfoque sectorial.

26. El primer resultado previsto del subprograma sería una mayor disponibilidad
de servicios de salud reproductiva de calidad en las regiones en las que se ejecutará
el programa. Esto se lograría mediante: a) el fortalecimiento de la capacidad técnica
y de gestión de la Dirección Nacional de Salud Pública; b) actividades para difundir
y aplicar el plan operacional de acción del programa nacional de salud reproductiva;
c) la ampliación de la cobertura de los servicios de salud reproductiva integrando un
conjunto mínimo de servicios en diferentes niveles del sistema de salud; d) la intro-
ducción de instrumentos y normas de control de calidad en todos los niveles; e) la
puesta en funcionamiento de la estrategia nacional de información, educación y co-
municaciones sobre salud reproductiva y la capacitación del personal en técnicas
de entrevistas y asesoramiento; y f) la aplicación de la estrategia de formación per-
manente en salud reproductiva.

27. Los servicios de salud reproductiva también se centrarán en aumentar las ini-
ciativas para prevenir y tratar las enfermedades de transmisión sexual, entre ellas el
VIH/SIDA. El programa apoyará la ejecución del plan de trabajo de mediano plazo
del programa nacional de control del SIDA, y fortalecerá las iniciativas para au-
mentar la respuesta de la comunidad ante el VIH/SIDA. Las iniciativas comunitarias
incluirán medidas básicas de sensibilización dirigidas a las asociaciones de jóvenes
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y mujeres; la promoción y distribución de preservativos; y el apoyo a personas in-
fectadas o afectadas por el VIH/SIDA. Además, el programa promoverá la utiliza-
ción de un enfoque sintomático para el diagnóstico y el tratamiento de las enferme-
dades de transmisión sexual en los centros de salud, y se hará una encuesta sobre la
prevalencia del VIH.

28. Dentro del marco del procedimiento de llamamientos unificados de las Nacio-
nes Unidas, se planificarán intervenciones para atender las necesidades de salud re-
productiva de las poblaciones de desplazados y refugiados. Esas actividades se eje-
cutarán mediante: a) el inicio, de manera oportuna, de proyectos de emergencia en
zonas en conflicto que no pertenezcan a las zonas en las que se ejecutará el progra-
ma, utilizando fondos movilizados dentro del marco del llamamiento unificado; y
b) la ejecución de actividades para fortalecer los servicios de salud reproductiva
después de los conflictos y en períodos de estabilización en las zonas en las que se
ejecutará el programa.

29. El segundo resultado esperado sería la ampliación de los servicios de salud re-
productiva para atender las necesidades concretas de los adolescentes y los jóvenes.
Esto se lograría mediante: a) la creación de siete centros de asesoramiento y orienta-
ción para los jóvenes en Conakry y en las regiones de Guinea baja y media; b) la in-
corporación de la atención de las necesidades de salud reproductiva de los adoles-
centes y los jóvenes en los centros de salud públicos mediante la capacitación en
técnicas de entrevistas y asesoramiento; c) el fortalecimiento y la ampliación de las
actividades de información, educación y comunicaciones y de sensibilización popu-
lar del órgano coordinador de las asociaciones de jóvenes de Guinea y estructuras
afiliadas; y d) el establecimiento de redes de jóvenes educadores alentándolos a que
trabajen con los diversos centros. El programa prestaría apoyo a actividades para
prevenir y tratar las enfermedades de transmisión sexual, entre ellas el VIH/SIDA,
mediante iniciativas de movilización y sensibilización de la comunidad emprendidas
por asociaciones de jóvenes, la promoción y distribución de preservativos por las
redes de jóvenes educadores, y el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de
transmisión sexual en los centros de salud y centros de jóvenes.

30. El tercer resultado esperado sería la ampliación de las intervenciones para re-
ducir la elevada tasa de mortalidad derivada de la maternidad. A fin de contribuir al
logro de este resultado, se establecerían servicios de atención obstétrica de emer-
gencia en cuatro distritos de salud. Esta actividad ya se ejecutó con éxito con carác-
ter experimental en el distrito de salud de Dabola. Otra intervención importante sería
integrar un componente de cuidados después del aborto en cuatro maternidades de
Conakry y cuatro hospitales regionales. Además, se establecerían en esos ocho hos-
pitales servicios de asesoramiento después del aborto y de anticonceptivos (inclui-
dos métodos anticonceptivos a largo plazo). Se elaboraría conjuntamente con dos
hospitales universitarios un programa de formación continuada en atención obstétri-
ca de emergencia y cuidados después del aborto, y se capacitaría en esas esferas a
los profesionales de la salud.

31. Estas actividades se realizarán en asociación con el UNICEF, que ya ha ejecu-
tado con éxito un proyecto experimental sobre la atención obstétrica de emergencia
en el distrito de salud de Dabola, y con el Banco Mundial, dentro del marco de su
subproyecto de salud reproductiva. El objetivo de esta asociación es aprovechar
las ventajas comparativas de los tres organismos para ampliar la atención obstétri-
ca de emergencia a otros distritos de salud. El UNICEF proporcionará datos para
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seleccionar distritos y módulos de capacitación. A fin de facilitar la extensión, se
utilizarán los instrumentos de supervisión elaborados en el proyecto experimental
ejecutado en Dabola. El FNUAP prestará apoyo a la capacitación en la atención
obstétrica de emergencia, los cuidados después del aborto y los métodos anticon-
ceptivos a largo plazo. Además, el apoyo del FNUAP ayudará a obtener equipo adi-
cional, crear un grupo de capacitadores en la Facultad de Medicina y otros dos cen-
tros de capacitación, y supervisar las actividades de formación de la Facul-
tad de Medicina. El Banco Mundial proporcionará apoyo para la renovación de la in-
fraestructura.

32. El cuarto resultado previsto sería mejorar los conocimientos sobre los derechos
de salud reproductiva y su ejercicio. Este resultado se lograría mediante: a) la ejecu-
ción de actividades de información, sensibilización y promoción con los interesados
en la aprobación y promulgación de la ley de salud reproductiva; b) la difusión
de las disposiciones de la ley de salud reproductiva, en especial las relacionadas con
la mutilación genital femenina; y c) la información y sensibilización de los grupos
de mujeres sobre las disposiciones de la ley y el ejercicio de los derechos de salud
reproductiva.

33. El Ministerio de Salud Pública ha estimado que el costo de las necesidades de
anticonceptivos para el período 2002-2006 ascenderá a 1,4 millones de dólares. En
el programa anterior se prestó apoyo a la creación de un sistema de gestión logística
de los anticonceptivos, que empezará a funcionar en 2002. Los anticonceptivos se-
rán suministrados por el FNUAP (con financiación de los Gobiernos de los Países
Bajos y el Reino Unido), el Banco Mundial y la USAID.

34. Estrategias en materia de población y desarrollo. El subprograma de estrate-
gias de población y desarrollo tiene como objetivo mejorar, para el año 2006, la eje-
cución de políticas y programas de población en los que se incorporen cuestiones
relativas a la igualdad y equidad entre los géneros. Las actividades del subprograma
de población y desarrollo se ejecutarán en todo el país.

35. El primer resultado previsto del subprograma sería una mayor capacidad en los
planos nacional y regional para ejecutar y administrar los programas de población y
para incorporar en esos programas la dimensión de género. A tal fin, el programa
propuesto prestaría apoyo a la capacitación de los miembros de la Secretaría Perma-
nente de la Comisión Nacional sobre Población y Recursos Humanos y los de sus
estructuras descentralizadas. La capacitación se centrará en las metodologías para la
elaboración, la coordinación, la supervisión y la evaluación del programa. Se pro-
porcionará asistencia para: a) revisar el programa nacional de población durante el
período 2002-2006; b) fortalecer los mecanismos institucionales para la coordina-
ción, la supervisión y la evaluación del programa nacional de población en los pla-
nos central y regional; c) evaluar la ejecución de la política nacional de población
durante el período 1996-2006; d) crear, en el plano nacional, una base de datos de
gestión para aplicar la política nacional de población; y e) crear, con carácter expe-
rimental, una base de datos para supervisar la ejecución de la política nacional de
población en el plano regional. En el programa también se prevé la realización de la
encuesta de demografía y salud en 2003 y la movilización de recursos para financiar
el censo de población de 2006.

36. El segundo resultado previsto sería aumentar la capacidad nacional para
integrar la dimensión de población en las actividades encaminadas a mejorar la
situación de la mujer. A tal fin, el programa proporcionará apoyo para la aplicación
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eficiente del marco para el género y el desarrollo. Ese apoyo irá dirigido a: a) el
fortalecimiento institucional; b) la incorporación de las cuestiones relativas a la
población, el género y la salud reproductiva en las actividades de los centros de
mujeres y niñas; c) la incorporación de los componentes de educación sobre la vida
familiar y la población en las actividades de los centros de mujeres y niñas y las
asociaciones y los grupos de mujeres; y d) la promoción de la educación de las
niñas.

37. El tercer resultado esperado sería la creación de un grupo de responsables de la
adopción de decisiones y líderes de opinión para que promuevan el programa de po-
blación. Esta actividad estaría apoyada por: a) la movilización de los miembros de la
Comisión Nacional de Población en apoyo a la ley de la familia; b) la sensibiliza-
ción sobre la ley de la familia de los representantes locales elegidos, los miembros
de la sociedad civil y los dirigentes religiosos; c) la concienciación de los sectores
público y privado y de la sociedad civil sobre la necesidad de financiar el programa
nacional de población; d) el fomento de la capacidad de las ONG y las asociaciones
nacionales para que emprendan actividades de promoción de la igualdad y equidad
entre los sexos; y e) el fomento de la capacidad de los periodistas para que sensibili-
cen al público sobre las cuestiones relativas a la población.

Ejecución, coordinación, supervisión y evaluación del programa

38. Los encargados de la ejecución del programa serán los ministerios y las ONG
que desempeñan actividades en las esferas de la población, la salud reproductiva y el
género. Los componentes del programa se ejecutarán primariamente en el plano na-
cional, con la participación de ONG del país. La Secretaría Permanente de la Comi-
sión Nacional sobre Población y Recursos Humanos coordinará la ejecución del
programa.

39. Todos los subprogramas recibirán el apoyo de un equipo técnico compuesto de
expertos nacionales y un funcionario de apoyo administrativo. Se ampliará la oficina
de apoyo a la coordinación del subprograma de salud reproductiva, que se desempe-
ñó satisfactoriamente en el programa anterior, para que se encargue también del
subprograma de estrategias de población y desarrollo. De esta manera, todas las ofi-
cinas de apoyo ayudarán al Gobierno en la planificación, la supervisión y la gestión
de los diversos componentes del subprograma bajo su jurisdicción. Las oficinas de
apoyo estarán dirigidas por un coordinador nacional, que recibirá el apoyo de un au-
xiliar administrativo y financiero contratado por el FNUAP. Además, el subprogra-
ma de salud reproductiva contará con un experto nacional en información, educación
y comunicaciones, y el subprograma de estrategias de población y desarrollo tendrá
dos expertos nacionales, uno en actividades de promoción y otro materia de en su-
pervisión y evaluación.

40. El Ministerio de Salud Pública supervisará la coordinación del subprograma de
salud reproductiva por conducto de un comité de coordinación. Este incluirá al Re-
presentante del FNUAP, el coordinador nacional del subprograma, los directores de
los diferentes proyectos componentes, y los representantes de los diversos organis-
mos y ONG que participan en la ejecución de actividades de los proyectos compo-
nentes. La secretaría del comité de coordinación estará dirigida por la División de
Salud Reproductiva del Ministerio de Salud Pública.
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41. La Secretaría de Estado para la Planificación, por conducto de la Dirección
Nacional de Planificación, se encargará de la coordinación del subprograma de es-
trategias de población y desarrollo. Se creará un comité de coordinación del subpro-
grama integrado por el Representante del FNUAP, el coordinador nacional del sub-
programa, los encargados de los proyectos componentes, y los representantes de los
organismos de ejecución de los proyectos componentes. La Secretaría Permanente
de la Comisión Nacional sobre Población y Recursos Humanos y la Dirección Na-
cional de Estadística se encargarán de las actividades relativas al fomento de la ca-
pacidad para ejecutar y gestionar programas que incorporen la dimensión de género.
Las actividades relacionadas con el fomento de la capacidad para promover el ade-
lanto de la mujer serán ejecutadas por la Dirección Nacional para la Promoción de la
Mujer.

42. En cuanto a la oficina del FNUAP en el país, el Representante del FNUAP,
asistido por personal de contratación local (dos oficiales nacionales de programas,
un auxiliar financiero y personal de apoyo) será el encargado de supervisar y gestio-
nar el programa. Se ejecutarán actividades de supervisión, asistencia técnica y eva-
luación para dar apoyo al programa. Se han asignado 500.000 dólares con cargo a
los recursos ordinarios para financiar las actividades de apoyo al programa.

43. Los exámenes anuales de los distintos proyectos y un examen de mitad de pe-
ríodo del programa posibilitarán cualquier ajuste necesario. En 2006 se evaluará to-
do el programa. Se prepararán planes de asistencia técnica que se ejecutarán con las
aportaciones recibidas de las ONG, el equipo de servicios técnicos al país con sede
en Dakar y diversas instituciones del sistema de las Naciones Unidas. También se
organizarán reuniones trimestrales de coordinación, incluidas las que se celebren
con los directores de proyectos.

Recomendación

44. La Directora Ejecutiva recomienda que la Junta Ejecutiva apruebe el programa
de asistencia al Gobierno de Guinea que se presenta supra por un monto de 7,2 mi-
llones de dólares para el período 2002-2006, de los cuales 6,5 millones de dólares se
consignarán con cargo a los recursos ordinarios del FNUAP, en la medida en que se
disponga de ellos, y los 700.000 dólares restantes se procurarían obtener mediante
modalidades de financiación conjunta u otros recursos, incluso recursos ordinarios,
de conformidad con la decisión 2000/19 de la Junta Ejecutiva relativa a la asigna-
ción de recursos del FNUAP.


